
INTRODUCCIÓN 
 

Desde la promulgación de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales en el año 1995  y su posterior entrada en vigor en el año 1996, se 
ha producido un amplio desarrollo de normas de diferente rango (leyes, 
decretos, reales decretos, guías, etc.) en materia preventiva cuyo objetivo es 
preservar la salud y la seguridad de los trabajadores en el lugar de trabajo. Una 
de las características de esta ley es su carácter de universalidad, es decir, 
afecta a todos los trabajadores. 

Los directores de centros escolares y resto del personal de los 
equipos directivos,  como representantes de la Consejería de Educación en el 
centro de trabajo y responsables, no sólo de las tareas educativas 
desarrolladas en el mismo, sino como interlocutores entre la administración y 
resto de trabajadores del centro en todas las tareas administrativas, deben 
poseer unos conocimientos generales en materia de prevención de  riesgos 
laborales.  
 
OBJETIVOS  
 

• Dar a conocer el marco normativo básico en prevención de riesgos 
laborales. 

• Proporcionar estrategias para detectar los riesgos laborales y 
establecer las medidas de prevención para la mejora de las 
condiciones de trabajo en los centros docentes. 

• Explicar la organización de la prevención dentro de la propia 
Consejería de Educación. 

 
PROGRAMA 
 
8 DE FEBRERO, lunes 
1.- Marco normativo básico en materia de prevención de riesgos laborales. 
Legislación básica y complementaria. 
2.- Derechos y deberes en esta materia. 
3.- Conceptos básicos sobre seguridad y salud en el trabajo: 
 a. El trabajo y la salud. 
 b. Los riesgos profesionales. 
 c. Factores de riesgo. 
4. Los daños derivados del trabajo. Los accidentes de trabajo y las 
enfermedades profesionales. Tramitación. Nuevo listado de enfermedades 
profesionales. 

 
Dña. Rosana García Arenal. Jefa del Servicio de Prevención de Riesgos 
Laborales en Centros Docentes. 
 
9 DE FEBRERO, martes 
1.- Riesgos ligados a las condiciones de seguridad: 

a. Riesgos físicos 
b. Riesgos eléctricos 
c. Máquinas y herramientas 
d. Protección colectiva y protección individual 

2.- Señalización de seguridad. 
 
Dña. Cristina Fernández Rabanillo. Técnico del Servicio de Prevención de 
Riesgos Laborales en Centros Docentes. 
 
10 DE FEBRERO, miércoles 
Riesgos ligados al medio ambiente de trabajo: 

a. Contaminantes físicos. 
b. Contaminantes químicos. 
c. Contaminantes biológicos. 

  
Dña. Cristina Fernández Rabanillo. Técnico del Servicio de Prevención de 
Riesgos Laborales en Centros Docentes. 
 
18 DE FEBRERO, jueves 
1.- La ergonomía. 
2.- La carga física en el trabajo. 
3.- La carga mental y psicosocial. 
 
Dña. Luz del Río Simón. Técnico del Servicio de Prevención de Riesgos 
Laborales en Centros Docentes. 
 
19 DE FEBRERO, viernes 
1.- Riesgos químicos: manipulación, almacenamiento y etiquetado de 
productos peligrosos. 
2.- Plan de emergencia y evacuación del centro docente. 
 
Dña. Luz del Río Simón. Técnico del Servicio de Prevención de Riesgos 
Laborales en Centros Docentes. 



  
 

 

 

PLAN DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO 2009 / 2010 

CURSO 

La Prevención de Riesgos Laborales en 
Centros Docentes 

15 horas / 1,5 créditos 
 

 

DESTINATARIOS/AS  
Profesores de E. Adultos, E.O.I., Bachillerato Nocturno, 
Conservatorio y Ciclos Formativos que se impartan en horario de 
tarde. 
 
PLAZO DE INSCRIPCIÓN  
Del  20 de Enero al 3 Febrero. A través de la Web: 
http://www.ciefp-santander.org 
La relación de admitidos se publicará en la Web a partir del viernes 
5 de Febrero           . 
 
FECHAS DE CELEBRACIÓN 
Febrero: 8, 9, 10, 18 y 19 
 
 
CERTIFICACIÓN 
Asistencia, como mínimo, al 85% de las sesiones, de acuerdo con 
la normativa vigente. Las condiciones generales de certificación 
están recogidas en la página Web del CEP. 
 
DATOS DE PARTICIPACIÓN 
Duración : 15 horas / 1,5 créditos 
Plazas : 25 
Horario : De 10:00 h. a 13:00 h. 
Lugar : CEP Santander 
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